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Bogotá, D.C., dos de febrero de dos mil veinte  

 

11001 31 03 022 2020 00176 00 

 

Siendo este el momento procesal oportuno, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 129 del Código General de Proceso, procede 

el Despacho a decretar pruebas dentro del presente asunto, así: 

 

Désele el valor legal a la documentación aportada dentro del presente 

trámite incidental. 

 

No habiendo sido solicitada prueba alguna por parte del incidentado 

y como quiera que el Juzgado no considera necesaria la práctica de 

ninguna prueba de oficio, una vez ejecutoriada la presente 

providencia ingresará nuevamente a Despacho para continuar con lo 

que corresponda en derecho. 

 

CÚMPLASE 
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